
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA  
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 

 
Clase de proceso CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO 
Demandante Luisa Fernanda Rojas Leguizamo 
Demandado Jorge Omar Londoño Longas 
Radicación 50001 31 10 003 2013- 00649 00   
Asunto Reconocer poder y otros 
Fecha de la providencia Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Haciendo revisión al expediente y teniendo en cuenta el memorial allegado visto en 
28AllegaPoder, se DISPONE:  
 
1.- Téngase como datos de contacto de OMAR ALEXIS LONDOÑO ROJAS la Carrera 4 No. 
5-72 Barrio Pueblo Nuevo de Puerto Boyacá (Boyacá), correo electrónico 
omarlondono10@gmail.com, celular 3187667252. 
 
2.-Reconocer al abogado Gerardo Niño Quijano, apoderado de OMAR ALEXIS LONDOÑO 
ROJAS, conforme al poder allegado. 
 
3.-De existir títulos a nombre de OMAR ALEXIS LONDOÑO ROJAS, hágasele entrega de 
los mismos conforme a lo ordenado en sentencia de fecha 11 de febrero de 2014.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
______058_______ Del ________25-08-2022________. 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 


